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2018-00833 COOMEC vs NICOLAS CASTILLO BLANCO recurso de reposición auto 30-04-
2021

rojas flórez asesores consultores ltda <rojas.florez@hotmail.com>
Jue 06/05/2021 13:47
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL – CASANARE
Correo electrónico: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.       D.
 
          Asunto:                   Recurso de reposición vs auto del 30-04-2021

 
RADICADO:           2018-00833
REFERENCIA        Ejecutivo de mínima cuantía
DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES DE CASANARE

LIMITADA “COOMEC”
DEMANDADO:       NICOLAS CASTILLO BLANCO
                             

 
RODRIGO ALEJANDRO ROJAS FLOREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en
mi condición de apoderado judicial de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EDUCADORES
DE CASANARE LIMITADA “COOMEC”, de manera respetuosa, manifiesto a despacho que
interpongo RECURSO DE REPOSICION en contra del auto de fecha 30 de abril de 2021,
notificado por estado electrónico del 3 de mayo de 2021, en los siguientes términos:
 

OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO
 
Es oportuno su interposición, dado que el término de ejecutoria de esta providencia es de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, el cual inició el 4 de mayo de 2021 y vence
el 6 de este mes.
 
Es procedente el recurso de reposición de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del CGP.
 

EL AUTO RECURRIDO
 

Dispone su despacho no seguir adelante la ejecución porque “(…) una vez verificado el trámite
de la notificación personal y por aviso, las mismas no cumplen con los requisitos de validez, en
razón a que vulneran el término de traslado de la demanda, pues si bien la notificación
personal reporta acuse de recibido el día 8 de agosto de 2019, a las 3:24:34, se ha debido
esperar el término del traslado de la demanda hasta el 22 de agosto de 2019, no obstante el
ejecutante procedió a remitir la notificación por aviso el día 21 de agosto de 2019, cuando aún
no fenecía el término legalmente establecido para el pronunciamiento de la parte demandada
(…)”

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO

 
Respetuosamente no comparto la decisión y los argumentos que dieron a una errada
interpretación del cómputo de lo términos procesales para notificar y correr traslado, a no ser
que el demandado sí se hubiese presentado ante su despacho y notificado personalmente del
mandamiento de pago. Hecho que no fue mencionado en la providencia, y de ser cierto, la
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decisión oficiosa sería correr traslado de las excepciones de la demanda o seguir la ejecución
porque guardó silencio y dejando sin efectos el trámite para notificar por aviso.
 
Pero en el entendido de que el demandado no se presentó al juzgado y se surtió la notificación
por aviso, los hechos y términos procesales evidenciados son los siguientes:
 

1. El 5 de junio de 2018 se presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía.
 
2. El 6 de diciembre de 2018 se libra mandamiento de pago.
 
3. El 8 de agosto de 2019, se envió correo electrónico certificado con la comunicación para

notificación personal como lo dispone el art. 291 del CGP, el cual fue entregado el 08-08-
2019, a las 3:24:34 PM, como consta en el acuse de recibo certificado expedido por
Certimail.

 
4. El demandado tenía cinco (5) días para acercarse al juzgado para notificarse

personalmente de la demanda, los cuales corrieron del 9 al 15 de agosto de 2019, lo cual
no hizo.
 

5. Debido a lo anterior, el 21 de agosto de 2019, se envió correo electrónico certificado con
el aviso de notificación y copia del mandamiento de pago, como lo dispone el art. 292 del
CGP, el cual fue entregado el 21-08-2019, a las 2:38:03 PM, como consta en el acuse de
recibo certificado expedido por Certimail.
 

6. Por lo tanto, se surtió la notificación por aviso el día 22 de agosto de 2019.
 

7. Luego, corrieron los tres (3) días que debe estar el expediente en la secretaría para que
el demandado retirara la copia de la demanda y estuviera a su disposición para lo
necesario, como lo dispone el art. 91 CGP, lo cual se dio en el lapso del 23 al 27 de
agosto de 2019.
 

8. En consecuencia, a partir del 28 de agosto de 2019 comenzó a correr el traslado de la
demanda hasta el 10 de septiembre de 2019, sin que el demandado contestara ni
propusiera excepciones, es decir, guardó silencio sobre las pretensiones de la demanda.
 

9. Igualmente se solicitó dejar constancia que tampoco se interpuso recurso de reposición
en contra del mandamiento de pago, para efectos de discutir los requisitos formales del
título, conforme el inc. 2 del art. 430 del CGP, ni para los efectos de los artículos 101, 438
y 442-3 ibídem.
 

10. Es por ello, que se solicitó seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación del crédito
y condenar en costas al ejecutado, como lo dispone el inciso 2 del artículo 440 del CGP.

 
11. En resumen, tenemos:

 
FECHA ACTO DEL TRÁMITE PARA NOTIFICAR

06-12-2018 Libra mandamiento de pago
08-08-2019 Acuse entrega comunicación art. 291 por correo electrónico

certificado
09-08-2019 Inicia término del art. 291 para presentar al juzgado
15-08-2019 Vence término del art. 291 para presentar al juzgado
21-08-2019 Acuse entrega aviso art. 292 por correo electrónico certificado
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22-08-2019 Surte notificación por aviso
23-08-2019 Inicia el término del art. 91
27-08-2019 Vence el término del art. 91
28-08-2019 Inicia término del traslado de la demanda
30-08-2019 Vence término para interponer recurso de reposición con el MP
10-09-2019 Vence término para contestar la demanda

 
En conclusión, el trámite de las notificaciones de conformidad con los artículos 291 y 292
ibídem, se hicieron en debida forma y son válidas.
 
Como contradicciones que motivaron el auto recurrido están:
 

1. Considera inválidos los trámites de los art. 291 y 292, cuando el del 291 no podría serlo
al ser entregado positivamente, siendo el primer acto para lograr notificar al demandado.
 

2. Es contradictorio al procedimiento establecido en los art. 291 y 292, el sostener que luego
de entregada la comunicación que trata el 291, deba esperarse que venza el término de
traslado de la demanda para luego sí poder enviar el aviso, cuando el término es de solo
cinco (5) días para que se acerque al juzgado y porque aún no está notificado, no puede
correr traslado alguno.
 

3. No errado interpretar que luego de surtirse los 5 días del 291, deba correrse el traslado
de 10 días de la demanda y luego sí proceder con el aviso.

 
Ruego a su despacho, dar celeridad a este recurso que genera mayor demora para avanzar en
el proceso sobre una actuación surtida desde el año 2019, pero que me vi obligado a
interponerlo porque la decisión produce efectos contra la correcta notificación surtida.
 

PRUEBAS
 
Las que reposan en el expediente.
 

PETICIONES
 

Solicito a su Despacho:
 
PRIMERO: Revocar la orden de no seguir adelante la ejecución y ordenar rehacer el trámite de
notificación, y en su lugar, se ordene seguir adelante con la ejecución y demás efectos que trae el inciso
2 del art. 440 del CGP.
 
Del señor Juez,
 
 
 
Rodrigo Alejandro Rojas Flórez
C.C. No. 79.593.091 de Bogotá
T.P. No. 99.592 del C. S. de la J.
 
 
 
 
Cordialmente,
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Rodrigo Alejandro Rojas Flórez
Abogado
 
rojas.florez@hotmail.com
Calle 9 No. 20-45 Oficina 304
Yopal – Casanare - Colombia
Teléfono     (8) 6328678
Celular         312 4117797
Personal      310 5544814
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE YOPAL - CASANARE 

E.              S.                D. 

 

 

Referencia:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:         2018 – 605  

Demandante:    BANCO DE BOGOTA S.A  

Demandado:     FERNANDO PEREZ OROPEZA      

Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO    

DEL 12 DE JULIO DE 2021 

             

ELISABETH CRUZ BULLA, en mi  condición de apoderada de la parte actora dentro del  

proceso de la  referencia y estando dentro del término legal, al  Señor juez le manifiesto 

que interpongo RECURSO DE   REPOSICION  Y EN SUBSIDIO APELACION, en contra del auto 

de fecha 12 de Julio del 2021  Notificado por Estado No. 049 de fecha  12  de  Julio  del  

2021.  Mediante el cual se decretó la terminación del proceso por Desistimiento Tácito, 

con fundamento en lo siguiente:   

 

Si  bien  es  cierto  que  el  numeral  1  del  art.  317 del C.G.P., señala que para continuar 

el trámite de la demanda se requiere dar cumplimiento de una carga procesal, en este 

caso el art. 317 ibídem, señala que la figura del desistimiento se regirá por las siguientes 

reglas:  

 

”c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo”. (Negrilla por fuera de texto) 

 

Mediante auto del 12 de Noviembre del 2020 el Juzgado Segundo Civil Municipal en 

Descongestión,  me requirió para que acreditara la vinculación real y efectiva de la parte 

demandada, toda vez que han ocurrido circunstancias que han impedido su vinculación 

 

 La dirección para la notificación del  demandado aportados en el proceso fueron: 

1. Carrera 21  No. 26 – 41 Barrio Provivienda del municipio de Yopal – Casanare 

2. Carrera  21 No. 25 – 15 de Yopal -  Casanare 

3. Carrera 21 A No. 26-40 de Yopal – Casanare 

4. Carrera 21 A No. 26 – 41 de Yopal - Casanare  

 

La dirección de correo eléctrico aportado con la demanda: 

 

1.  Criolloperez@gmail.com 

 

Notificación  que se agotó    así: 

 

El día 09 de Noviembre de 2018  se aportó el envió realizado a la dirección Carrera 21  No. 

26 – 41 Barrio Provivienda del municipio de Yopal – Casanare; la cual dio como causal 

“DIRECCION NO EXISTE” de igual manera se informó que se remitiría nueva comunicación 

de notificación personal a la dirección la Carrera 21 No. 25 – 15 Barrio Provivienda del 

municipio de Yopal – Casanare. 

 

Por lo cual se hace necesario indicar al Sr. Juez, que el día 23 de Mayo de 2019  se aportó 

memorial ante el despacho informando el  envió de  la  comunicación  de  notificación  

personal del demandado en la dirección  Carrera  21 No. 25 – 15 de Yopal -  Casanare, 

siendo Negativa la entrega, dando como causal “DESTINATARIO  NO RESIDE”; así mismo 

se informó que se remitiría nueva comunicación de notificación personal a la dirección la 

Carrera 21 A No. 26 – 40 del municipio de Yopal – Casanare.  

 

El día 04 de Octubre de 2019 se aportó el envió a la dirección Carrera 21 A No. 26 – 40 del 

municipio de Yopal – Casanare; la cual dio como causal “DIRECCION NO EXISTE” de igual 

manera se informó que se remitiría nueva comunicación de notificación personal a la 

dirección la Carrera 21 A No. 26 – 41 del municipio de Yopal – Casanare. 

 

En memorial radicado el día 19 de Noviembre de 2019 se aportó el envió de  la  

comunicación  de  notificación  personal del demandado en la dirección  Carrera  21 A 

No. 26 – 41 de Yopal –  Casanare; la cual fue recibida por el señor Robert Pérez. 
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El día 22 de Enero del 2019, se allego al despacho constancia del envió de la 

comunicación de notificación personal realizada al correo electrónico 

criolloperez@gmail.com del demandado Fernando Pérez Oropeza. 

 

En auto de fecha 28 de Julio del 2020, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal;  

remite el proceso de la referencia al Juzgado Segundo Civil Municipal en Descongestión 

de Yopal – Casanare.  

 

En auto de fecha 03 de Agosto del 2020 el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – 

Casanare, avoca conocimiento.  

 

Mediante auto de fecha 12 de Noviembre del 2020, el despacho requirió a la parte 

actora a fin de que realizara el diligenciamiento y envió de la notificación por aviso en los 

términos del Art. 292 del C.G.P. 

 

El día 18 de Diciembre de 2020, mediante correo electrónico se radico en el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Descongestión y en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yopal, la constancia del envió de la notificación por aviso Art. 292 del C.G.P realizada al 

correo electrónico criolloperez@gmail.com del demandado con anotación de acuse de 

recibido; Así mismo se envió la notificación personal contemplada en el art.     8 del  

decreto 806 de  Junio 4  del 2020, con anotación de acuse de recibido   

 

 

El art. 292 del C.G.P. establece el trámite de notificación por aviso,   en el ultimo inciso  

hace referencia a la notificación por aviso a través de correo electrónico,   revisado el 

trámite de notificación dado al proceso que nos ocupa   encontramos que   el 

requerimiento  de fecha  12 de noviembre del 2020, se agotó en debida forma   dado  

que el referenciado   articulo  establece las forma de notificación  tanto física como por 

medio de correo   electrónico  de los demandado  dejando así a las parte activa en 

libertad  de escoger el medio mas idóneo  para la vinculación del demando. 

 

Que para el caso toda vez que dentro de la oportunidad procesal debida, se envió al 

correo electrónico del demandado criolloperez@gmail.com   la notificación por aviso; 

actuaciones que fueron arrimada al proceso mediante escrito de fecha  18 de diciembre 

del  2020  el cual contenía  setenta y un  (71),  folio , en el que se aportó el aviso con  el 

traslado de la demanda, mandamiento de pago , escrito en el que se solicitó  la  

corrección del mandamiento de pago, auto de fecha 30 de mayo del 2019 mediante el 

cual el Juzgado de conocimiento corrige  el mandamiento de  pago (establece  

intereses), Ademas  se aportó notificación personal establecida en el Art.8  del decreto 

806 del 04 de junio del 2020,  en cual estaba acompañado de  el traslado  mandamiento 

de pago, auto de fecha 30 de mayo del 2019 mediante el cual el Juzgado de 

conocimiento corrige  el mandamiento de  pago (establece  intereses) 

 

Con el propósito de vincular personalmente al demandado y dado  que  el correo 

electrónico fue aportado personalmente  por el titular  al Banco de Bogotá,  además   

confirmado mediante  la actualización de datos que  realiza la entidad Bancaria que 

represento,  esto garantiza que  las comunicación y notificación surtida en los términos del 

art. 291, 292,  del C.G.P.  art. 8 del decreto 806  fueron enviados al correo electrónico 

suministrados por  FERNANDO PEREZ OROPEZA, entendiendo así agota el requerimiento de 

fecha 12 de noviembre del 2020. 

 

Si bien es cierto  el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal (Cas)  avoco conocimiento 

mediante auto de fecha  23 de marzo  del 2021, y ordena que  por Secretaria se controle 

el termino restante,  no puede ignorarse que se actuó de forma diligente y oportuna toda 

vez que el requerimiento fue agotado antes de que se cumpliera el termino; pues tal 

como se puede evidenciar se radico memorial mediante correo electrónico el día 18 de 

Diciembre del 2020., ante los despachos judiciales (Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yopal y Juzgado Segundo Civil Municipal de Descongestión de Yopal.)  

 

Ahora bien la honorable Corte  Constitucional  mediante Sentencia C – 556 del 2006 se 

pronunció respecto de los términos del Art. 317 del C.G.P: 

 

“Por mandato del literal c) del inciso 2º del referido artículo 317, “cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo”, por lo que el juzgador no sólo debe reparar en 

los referidos plazos objetivos (1 o 2 años, según el caso), sino también en las demás 

actuaciones “de cualquier naturaleza” llevadas a cabo por las partes durante el 

trámite del juicio, puesto que el desistimiento tácito constituye una forma anormal 
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de terminación de los procesos que sólo sanciona la absoluta inactividad de las 

partes. Podemos deducir que el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis 

del numeral 2º del inciso 1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido 

completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad total de las 

partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por esa razón, la 

disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, 

“permanezca inactivo en la secretaría del despacho” y, por el otro, que esa 

situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”. 

 

Así mismo la Corte Constitucional mediante Sentencia C-173 de 2019 ha expresado 

concepto sobre el desistimiento tácito según el artículo 317 del CGP, pues argumenta que 

se establecen dos modalidades de desistimiento tácito:  

 

“… (i) la que regula el numeral 1º, que opera en aquellos eventos en los que la parte 

guarda silencio frente a un requerimiento por parte del juez para impulsar el proceso; y (ii) 

la que establece el numeral 2º, que se materializa en los casos en los que el proceso se 

encuentra inactivo por el término mínimo de 1 o, excepcionalmente, de 2 años…”  

(Negrilla fuera de texto) 

 

Adicionalmente la Corte manifiesta:  

 

“…Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, 

omisión, descuido o inactividad de la parte…” 

 

Es necesario indicar que atendiendo a la emergencia sanitaria y con el fin de garantizar el 

debido proceso la parte actora  recurrió a los medios idóneos y efectivos para garantizar 

la vinculación del demandado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el decreto 806 de 

Junio del 2020, el cual estipula lo siguiente: 

 

“es importante crear disposiciones que agilicen el trámite de los procesos judiciales y 

permitan la participación de todos los sujetos procesales, contrarrestando la congestión 

judicial que naturalmente incrementó la suspensión de los términos judiciales ordenada 

por el Consejo Superior de la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria. Que 

por lo anterior, es necesario crear un marco normativo que se compadezca con la 

situación actual que vive el mundo y especialmente Colombia, que Perdure durante el 

estado de emergencia sanitaria, y que establezca un término de transición mientras se 

logra la completa normalidad y aplicación de las normas ordinarias...”   
 

Así mismo EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA mediante acuerdo PCSJA20-11567 y 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

artículo 85 de la Ley 270 de 1996, numerales 13, 16, 24 y 26, de conformidad con lo 

decidido en la sesión del 4 de junio de 2020 considero lo siguiente: 
 
“…Que la legislación vigente, incluidos los diferentes códigos procesales, le dan validez a 

los actos y actuaciones realizados a través de medios tecnológicos o electrónicos y, los 

servidores judiciales tienen la facultad establecida en el inciso 2 del artículo 95 de la Ley 

270 de 1996. Que, el Consejo Superior de la Judicatura, por diversos medios, ha ordenado 

acciones para controlar, prevenir y mitigar la emergencia en aras de la protección de la 

salud y la vida de los servidores y usuarios de la justicia, asegurando de paso la prestación 

del servicio mediante la adopción de protocolos de bioseguridad y el uso de tecnologías 

y herramientas telemáticas…” 

 

Para el caso que nos compete  se dio el tramite  requerido en el auto del 12 de noviembre 

del 2020, esto es  dar el tramite establecido en al Art. 292 del C.G.P. 

 

El señor FERNANDO PEREZ OROPEZA, al mensaje y tampoco descargo los archivos adjuntos, 

teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente es preciso resaltar que como parte 

actora se realizaron las acciones pertinentes para garantizar el debido proceso. 

 

Si se observa las actuaciones surtidas en el proceso que nos ocupa,  las fechas de cada 

uno de los memoriales presentados, es claro que  no ha  existido  abandono del proceso  

por el contrario  todas las actuaciones han estado encaminadas a lograr la vinculación 

real del demandado,  Sr. Juez  no es desistimiento tácito la figura jurídica de impartir 

justicia,   y con ellos premiar  aquellos que  son renuentes a cumplir con sus obligaciones. 
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PETICIONES 

 

En razón a lo expuesto al  Sr. Juez comedidamente le solicito se sirva: 

 

1.  Revocar el auto de fecha 12 de Julio del 2021, mediante el cual decreta el 

desistimiento tácito   y en consecuencia dar el trámite legal correspondiente. 

 

PRUEBAS: 

 

1. Memorial de fecha 18 de Octubre del 2020 donde allega:  

 

• Copia del envió de la notificación por aviso dispuesto en el Articulo 292 del C.G.P 

realizada al correo electrónico criolloperez@gmail.com el día 18 de Diciembre del 

2020.  

• Copia de la comunicación personal realizada al correo electrónico 

criolloperez@gmail.com el día 18 de Diciembre del 2020 de conformidad con lo 

establecido en el Articulo 8 del decreto 06 del 04 de Junio del 2020. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ELISABETH CRUZ  BULLA 

C.C.  No.  40.418.013 de Puerto López 

T.P. No. 125.483 del C. S. de la J 

ecruzabogadoss.a.szomac@gmail.com 
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